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ASPECTOS GENERALES 

1. CONTEXTUALIZACION Y RELACION CON EL PLAN DE CENTRO 

 

Entorno socioeconómico y cultural 
El IES Blas Infante se ubica al este de Córdoba, en el barrio de Levante, con alumnado 

procedente principalmente de los centros adscritos Averroes, Los Califas y Pedro Barbudo. En 

Bachillerato el área de influencia se amplía a barrios como Avenida de Barcelona y Ollerías, 

mientras que el alumnado de Formación Profesional procede de toda la ciudad y provincia. 

El entorno es residencial, con predominio del sector servicios y pequeño comercio. Las familias 

presentan un nivel sociocultural medio o medio-bajo, con ingresos familiares en torno a 1.200 € 

mensuales, empleos temporales y presencia de hogares monoparentales. El desempleo sigue 

siendo el principal problema percibido. 

La zona cuenta con buenas infraestructuras (Biblioteca Central, Centro Deportivo Aira, 

transporte público y zonas verdes). El centro mantiene colaboración con Ayuntamiento, 

Diputación y asociaciones en proyectos de convivencia, inclusión, absentismo o educación 

ambiental. 
 

El alumnado y las familias 

El centro escolariza alrededor de 1.000 alumnos en ESO, Bachillerato, Formación Profesional y 

Aulas Específicas. 

Dispone de cuatro líneas en 1.º y 2.º de ESO, cinco en 3.º y 4.º, siendo todo el alumnado de 1.º y 

2.º plurilingüe, y extendiéndose el programa a 3.º el próximo curso. 

El alumnado plurilingüe presenta mayor motivación y rendimiento, mientras que el no 

plurilingüe concentra los principales casos de absentismo y conductas disruptivas, asociados a 

contextos familiares vulnerables. 

El Bachillerato cuenta con cuatro grupos por curso (modalidades de Ciencias y Tecnología, 

Humanidades y Ciencias Sociales y Bachillerato General). Se observa buena convivencia, 

aunque cierta desmotivación en 1.º y aumento de casos de ansiedad. 

Los ciclos formativos de Instalaciones Frigoríficas y de Climatización y de Producción de Calor 

mantienen unos 50 alumnos por ciclo. El Grado Superior de Turismo ha sido trasladado al IES 

Gran Capitán. Las Aulas Específicas (PTVAL y Autismo) suman 9 alumnos integrados en la 

vida del centro. 

En cuanto a las familias, las de alumnado plurilingüe y de bachillerato muestran mayor 

implicación y contacto con el profesorado. En cambio, un reducido grupo de familias presenta 

escasa colaboración, concentrando mayor carga de seguimiento por parte del equipo docente. 

La AMPA Pablo de Céspedes agrupa a unas 200 familias (22 %), con participación activa 

aunque centrada en la junta directiva. 
 

El profesorado 
El claustro está formado por unos 90 docentes, de los cuales 50 son definitivos. La plantilla es 

estable, con alta implicación y participación en proyectos de innovación y cooperación 

internacional. 

El centro fue reconocido con la Placa al Mérito Educativo (2013) y el III Premio Rosa Regás 

(2024). Se ha reforzado la coordinación didáctica e interdepartamental, garantizando coherencia 

curricular y atención a la diversidad. 
 



 

Planes, programas y proyectos vigentes 

 Programas de participación de oficio 

 Bibliotecas Escolares y Fomento de la Lectura. 

 Bienestar Emocional y Convivencia Positiva. 

 Plan de Apertura de Centros. 

 Plan de Igualdad de Género. 

 Transformación Digital Educativa (Código Escuela 4.0). 

 

 Convocatorias generales 

 AulaDjaque. 

 ADA (Alumnado Ayudante Digital). 

 Programas Culturales. 

 Red “Escuela: Espacio de Paz”. 

 Programa PROA. 

 Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género 2025. 

 Prácticum de Grado y Máster. 

 Programas internacionales 

 Erasmus+ (acreditación 2020). 

 Programa Plurilingüe (Inglés-Francés). 
 

 

2. MARCO LEGAL 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

-Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción 

en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

-Orden EFP/935/2022, de 27 de septiembre, por la que se modifica la Orden EDU/2157/2010, de 

30 de julio, por la que se regula el currículo mixto de las enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el 

Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de 

Baccalauréat en centros docentes españoles, así como los requisitos para su obtención. 

 

3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA 

 

El curso 2025-26 el Departamento de Geografía e Historia “Julio Anguita” del IES BLAS 

INFANTE está integrado por los siguientes docentes que imparten las materias que a 

continuación se detallan: 

-Alfonso Ágreda Pino: 2º ESO B/C, C/D,  D, bilingüe; 4º ESO E bilingüe; 2º A y C Bachibac. 



Tutoría 4º ESO. 

-Lucía Trinidad Figueredo Fernández. 1º ESO A, B, A/B, D, plurilingüe. 3º ESO D plurilingüe. 

Tutoría 3º ESO. Sustituye Alberto José Pérez Alonso 

-Jesús Gallegos García. 1º ESO C, C/D Plurilingüe; 4º ESO C y D Plurilingüe; 2º Bach HES 

Plurilingüe. Tutoría 1º ESO 

-Antonio Gutiérrez López: 4º ESO A; 1º Bach HMC, A/B/C. 2º Bach HES A/C y D. Jefatura 

Departamento. 

-Alicia López Escudero: 2º ESO A y A/C bilingüe. 3º ESO E y C bilingüe. 1º Bach B/C/D 

Patrimonio. 1º Bach Iniciación a la Metodología Historia Bachibac. Tutoría 2º ESO. 

-Esther Ortiz Cruz: 3º ESO A y B; 1º Bach HMC, A/B/C; 2º Bach Geografía C/D/Bachibac; 2º 

Bach Historia del Arte. 

-Rafael Sánchez Luque: 2º CFGB Informática, Comunicación y Sociedad II. 4º ESO B; 2º Bach 

HES B; 2º Bach Geografía C/D. 2º Bach Patrimonio en el Aula A/B/C/D. Tutoría 2º 

Bachillerato. 

Las reuniones de departamento se llevan a cabo en la hora asignada, siendo la quinta de los 

martes de 13.00 a 14.00 h. 

El Departamento cuenta con un DRIVE en la cuenta g.educcand.es creado desde el Centro, 

donde se irán subiendo toda la documentación de interés para los miembros. Todos los miembros 

son editores. 

Las actas de Departamento, serán firmadas vía SÉNECA y subidas al Repositorio Documental 

de la aplicación. 

 

 

4. OBJETIVOS DE LA ETAPA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato 

contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 

equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones 

de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 

valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 

papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 

nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 

orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad 

lingüística andaluza en todas sus variedades. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo 

y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia 



 

y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la 

cultura española y universal. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 

hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, 

así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en 

la defensa del desarrollo sostenible. 

 

Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro docente. 

El IES Blas Infante, como hemos anunciado previamente, participa en la modalidad de 

bachillerato Bachibac. Este proyecto innovador consiste en la puesta en marcha de un 

Bachillerato de doble titulación: el Bachillerato español y el Baccalauréat francés. Esta titulación 

equivale a un nivel B2 de lengua francesa. Además, el alumnado se presenta a una prueba de 

acceso a la universidad específica, que aúna los modelos de ambos países y en el caso del 

nuestro, equivale a la PVAU. Una vez superada la prueba, el alumnado puede optar a continuar 

sus estudios tanto en Francia como en España. 

Una característica fundamental de Bachibac es que se imparte en lengua francesa. De hecho, a lo 

largo del Bachillerato, el alumnado debe recibir al menos 20 semanales en este idioma (10 en 

cada curso escolar). Aunque la lengua y la literatura francesa acaparan la parte mayor de este 

horario, la Historia es la otra gran protagonista. 

La Historia de Bachibac es obligatoria en 2o de Bachillerato, debido a que el alumnado debe 

presentarse a una prueba específica de Historia de España y Francia que, como ya he apuntado, 

equivale a Selectividad. 

Es importante señalar que la materia debe seguir unos parámetros pedagógicos que están en línea 

con los modelos que se siguen en nuestro país vecino, y que coinciden con muchas de las 

ideas a abordar en la LOMLOE. Se trata de que el alumno trabaje la Historia de una forma 

mucho más práctica, desde el análisis de textos y documentos históricos, primando la diversidad, 

la transversalidad; las capacidades de análisis, de síntesis y de ordenación de ideas, arrinconando 

el tradicional modelo memorístico con el que se ha abordado el aprendizaje de la Historia en 

Bachillerato. 

Esta metodología novedosa, diferente, más práctica y creativa a la que nuestro alumnado de ESO 

no está suficientemente habituado, unido al uso exclusivo de la lengua francesa como vehículo 

lingüístico de aprendizaje, hacen de la Historia Bachibac un desafío estimulante. 

En ese sentido, hay que tener en cuenta que el aprendizaje de la metodología de trabajo Bachibac 

es muy laboriosa y requiere de mucho tiempo. Creemos que un solo curso, 2o de Bachillerato, no 

es tiempo suficiente para asimilarla en todo su sentido, teniendo en cuenta además que el alumno 

debe hacer frente al aprendizaje de un muy exigente currículum que combina las historias de 

España y Francia. 



Esta enorme presión metodológica sobre el alumno de 2o de Bachillerato, además de la 

necesidad de completar las 20 horas de clases en lengua francesa durante ambos cursos, nos lleva 

a proponer la puesta en marcha de una materia de iniciación a la metodología de la Historia en 

Bachibac, para 1o de Bachillerato. La materia significaría una toma de contacto con 

la materia, con visos fundamentalmente prácticos. 

Debemos tener en cuenta finalmente que, dado que el alumnado de Ciencias y Tecnología no 

imparten Historia en 1o de Bachillerato, esta materia optativa de 2 horas, cuyos contenidos 

estarán ligados a este periodo concreto de la Historia, les permitirá no desconectar con la materia 

de cara al siguiente y decisivo curso. 

 

 

5. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 

recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 

currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten 

al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las 

distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen 

el interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de 

Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los término recogidos en el Proyecto 

educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para 



 

aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 

emprendimiento. 

 i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 

y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del 

aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas. 

 

Aprendizaje de Historia en lengua francesa. 

El carácter singular de esta materia, que incorpora el elemento lingüístico en su aprendizaje y 

que abarca, de manera conjunta, la historia de estos dos países, plantea una serie de 

condicionantes metodológicos que resulta necesario destacar. La perspectiva lingüística implica 

no solo disponer de recursos y materiales en lengua francesa y trabajar en situaciones de 

aprendizaje asociadas a diversos ámbitos de este país, sino también desarrollar métodos y 

acciones que favorezcan el uso de esta lengua y el fomento del plurilingüismo. El Aprendizaje 

Integrado de Contenidos de Lenguas Extranjeras (AICLE) promueve la integración de esta 

lengua a través de su uso activo y contextualizado en las distintas situaciones de aprendizaje, 

ejercitando constantemente las habilidades comunicativas y las referidas al uso del lenguaje en 

múltiples niveles. Normalizar el uso de la lengua francesa y promover el plurilingüismo 

constituyen planteamientos esenciales que tanto el profesorado como el alumnado deben integrar 

en el desarrollo de esta materia y en las otras que se impartan en el mismo idioma. 

 

 

6. EVALUACIÓN 

6.1 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto 

al carácter y los referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las 

distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 

evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de 

las competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el 

profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado 

de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.  

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con 

las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al 

principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos 

de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 

potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

 

6.2. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE: 

- Resultados de la evaluación de la materia. 

- Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados. 

 

7. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de 



los departamentos de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento 

de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

 

CONCRECIÓN ANUAL: Iniciación Metodológica Historia del Mundo Contemporáneo 

Bachibac, 1º de Bachillerato. 

 

1. EVALUACIÓN INICIAL 

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá 

como referente los criterios de evaluación de las materias o ámbitos, y será contrastada con los 

descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia 

para la toma de decisiones, especialmente para todo lo relativo a la atención a la diversidad. 

Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La 

evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba 

objetiva. 

Así pues, el profesorado que imparte la materia ha obtenido las siguientes conclusiones en esta 

primera evaluación para los distintos grupos de 1o de BACHILLERATO: 

-Bachibac de 1º es un grupo muy numeroso (30 alumnos).Entienden el francés, pero hay una 

total ausencia de participación oral en clase, ya sea para el seguimiento normalizado de las 

clases, ya sea para preguntar dudas sobre lo que estamos viendo. No son disruptivos, pero hablan 

bastante y no trabajan demasiado, salvo un grupo de unos diez, con verdadero interés y trabajo 

diario. 

 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

Atendemos a lo recogido en el apartado "Principios pedagógicos" incluido en los Aspectos 

Generales de esta programación. No obstante en este apartado vamos a explicitar cómo el 

profesorado va a trabajarlos y abordarlos desde 1o de BACHILLERATO en Iniciación 

Metodológica HMC Bachibac: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten 

al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso de la etapa. Este departamento enfoca este principio 

para nuestro alumnado de 1o de Bachillerato a través de la materia de Iniciación Metodológica 

HMC Bachibac guiándonos en todo momento por los dos ejes sobre los que se asienta la materia: 

A) Una base curricular que toma prestados elementos de la Historia Contemporánea que se 

imparte en 1o de Bachillerato. Evidentemente se seleccionarán contenidos muy concretos, por 

dos razones: Historia de 1oBachillerato equivale a 4 horas lectivas y esta optativa consta de 2 

horas semanales. Y fundamentalmente porque los alumnos de Ciencias Sociales y Humanidades 

ya trabajan estos contenidos a fondo en la materia de Historia del Mundo Contemporáneo en 

español. Los contenidos que se seleccionarán serán aquellos que estén directamente ligados con 

los saberes de Historia de Francia y España que se estudiarán en el curso de Bachibac de 2o de 

Bachillerato. Temas como la Revolución francesa, constitucionalismo, Colonización y 

descolonización, I Guerra Mundial, lucha por los derechos y la igualdad o la Unión Europea 

sería los puntos principales a tratar. 

B) Un programa de trabajo basado en el uso de la metodología de trabajo Bachibac. 

 

La prueba consiste en dos partes: 

-La primera es un comentario de documentos, que exige un trabajo muy profundo con los 

mismos: identificación, ideas secundarias, principales, contexto, análisis de los documentos, 

desarrollo de un tema. 

-Una segunda en la que se elabora un tema mediante la respuesta a una problemática. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 



 

tecnologías de la información y la comunicación. 

Este departamento enfoca este principio para nuestro alumnado de 1o de Bachillerato a través de 

la materia de Iniciación Metodológica HMC Bachibac, teniendo en cuenta que la competencia 

digital ha adquirido una dimensión transversal y resulta fundamental para el ejercicio de 

determinados procesos y habilidades en el ámbito de la historia. En la actualidad, el acceso a 

fuentes de información y documentos, tanto del presente como del pasado, resulta imprescindible 

a través de los portales y plataformas que ofrecen un amplio conjunto de recursos digitales 

(hemerográficos, cartográficos, fotográficos, audiovisuales, documentales o estadísticos). El 

trabajo sobre estos materiales en entornos virtuales, así como el tratamiento de la información y 

de los datos a través de distintas aplicaciones, utilizando equipos y dispositivos informáticos de 

manera habitual y normalizada, constituye una realidad ineludible en el ámbito educativo. El 

trabajo en equipo requiere el acceso y manejo de redes, a través de un espacio de comunicación 

eficaz y rápido, así como el dominio de plataformas y entornos virtuales. La elaboración de 

productos requiere también la utilización de programas informáticos y aplicaciones de todo tipo, 

a la hora de realizar presentaciones, pósteres científicos, podcasts, montajes audiovisuales, 

imágenes, mapas y esquemas interactivos, maquetas en 3D o escenarios de realidad virtual. 

También para el manejo de sitios web a través de aplicaciones que permitan trabajar al alumnado 

en sus propios portfolios digitales. El trabajo en entornos virtuales permite ampliar los espacios 

de contacto y conexión, por un lado, entre el alumnado y, por otro, con el profesorado, 

permitiendo el desarrollo de iniciativas más allá del contexto presencial, lo que amplía las 

posibilidades de trabajo y colaboración. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las 

distintas disciplinas. 

Este departamento enfoca este principio para nuestro alumnado de 1o de Bachillerato a través de 

la materia de Iniciación Metodológica HMC Bachibac a través de actividades que consistirán en 

la realización de infografías o presentaciones y exposiciones orales. En las unidades vinculadas 

con la economía, desarrollo industrial (es decir, donde encajen mejor) se insertarán actividades 

(escritas, orales, reflexiones, etc.) sobre el uso de los recursos naturales y humanos a lo largo de 

la Historia y sus consecuencias. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen 

el interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

Este departamento enfoca este principio para nuestro alumnado de 1o de Bachillerato a través de 

la materia Iniciación Metodológica HMC Bachibac, además de la asimilación de los saberes, la 

lectura y comentario de textos, proponiendo al alumnado que realice periódicamente: 

-Pequeños trabajos prácticos de ensayo escrito individual. 

-Debates por grupos tras preparación previa de tema. 

-Pequeños trabajos de investigación por escrito en grupo. 

-Disertaciones individuales o en pequeños grupos. 

Con los debates y las disertaciones individuales se contribuirá además a la mejora en las 

habilidades del alumnado en el dominio oral y comprensivo de la lengua francesa. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de 



Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

Este departamento enfoca este principio para nuestro alumnado de 1o de Bachillerato a través de 

la materia de Iniciación Metodológica HMC Bachibac, exigiéndonos un diseño y planificación 

de metodologías y situaciones de aprendizaje que se adapten a todo el alumnado, alineadas con 

los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), en las que además de la 

accesibilidad de los recursos, se establezcan procesos adaptados a los diferentes ritmos y 

circunstancias personales de aprendizaje del alumnado. Supone la propuesta de situaciones 

diversas y vías individualizadas, que permitan el seguimiento de itinerarios personalizados en el 

desarrollo de las distintas iniciativas y proyectos que se pongan en acción. En este sentido, el 

profesorado procurará el acceso a un amplio conjunto de recursos y materiales, atendiendo tanto 

a las diferentes inquietudes como a los distintos niveles de autonomía, iniciativa y 

emprendimiento, facilitando ritmos y procesos acordes con los mismos, permitiendo el ejercicio 

flexible de destrezas y actitudes, adaptándose a las diferentes motivaciones y capacidades del 

alumnado. El aprendizaje colaborativo y el apoyo mutuo entre el propio alumnado, facilita el 

ejercicio de habilidades de socialización, de relación interpersonal y de desarrollo emocional, 

que resultan esenciales para el ejercicio de la ayuda entre iguales y la formación integral del 

alumnado. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

Este departamento enfoca este principio para nuestro alumnado de 1o de Bachillerato a través de 

la materia de Iniciación Metodológica HMC Bachibac con el reconocimiento del patrimonio 

cultural y natural de Andalucía mediante la visualización de imágenes y la concienciación de la 

protección del patrimonio. 

Además se procurará profundizar, en la medida de lo posible en dichos saberes, empleando para 

ello los contenidos de la materia (literatura, arte, etc.) vinculados al caso de Andalucía, siempre 

que sea posible. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

Este departamento enfoca este principio para nuestro alumnado de 1o de Bachillerato a través de 

la materia de Iniciación Metodológica HMC Bachibac teniendo en cuenta especialmente el papel 

de la mujer durante la Edad Contemporánea, haremos lecturas y actividades para evidenciar el 

respeto a la igualdad de derechos. Además es pertinente, establecer comparaciones con las 

diferentes etapas de la Historia en un ejercicio de diacronía sobre la resolución de conflictos, 

existencia de la tolerancia, igualdad entre géneros, etc. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto 

educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para 

aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 

emprendimiento. 

Este departamento enfoca este principio para nuestro alumnado de 1o de Bachillerato a través de 

la materia de Iniciación Metodológica HMC Bachibac teniendo claro que en la actual sociedad 

de la información, resultan esenciales las estrategias y habilidades asociadas a su búsqueda, 

selección y tratamiento, que el alumnado debe ejercitar para procesarla adecuadamente y 



 

elaborar por sí mismo el conocimiento. Evitar la desinformación y saber manejar la 

sobreinformación, así como diferenciar la objetividad de las consideraciones subjetivas, 

combatiendo las noticias falsas y la manipulación informativa, deben convertirse en centros de 

atención principal en sus aprendizajes. Generar juicios propios, argumentando sus ideas y puntos 

de vista individuales, redactando comentarios o artículos de opinión, exponiendo sus tesis y 

participando en debates, constituyen acciones y actividades necesarias para el desarrollo del 

pensamiento crítico y la formación de un criterio personal. Debe favorecerse la creación de 

situaciones de aprendizaje en las que se aborden problemas y retos de interés actual, para que el 

alumnado, a través del análisis del presente y del pasado, pueda incorporar los valores y actitudes 

que vienen enmarcados en la cultura democrática y en los principios y normas que establecen las 

constituciones española y francesa, así como del conjunto de ideas y principios derivados de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos que motiven su implicación y el ejercicio de la 

tolerancia y el respeto a las opiniones ajenas. 

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 

y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del 

aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas. 

Este departamento enfoca este principio para nuestro alumnado de 1o de Bachillerato a través de 

la materia de Iniciación Metodológica HMC Bachibac a través de la elaboración de trabajos y 

disertaciones individuales o en pequeño grupo, no solo para preparar el sistema de trabajo 

Bachibac, sino las habilidades del alumnado para recopilar y sintetizar la información para la 

elaboración de temas escritos en francés. Igualmente, las técnicas historiográficas que se 

utilizarán y que estarán relacionadas con el comentario de textos, mapas históricos, gráficos u 

obras de arte permitirán reforzar el enfoque interdisciplinar del aprendizaje al entrar en contacto 

con materias como Ha del Arte, Lengua y Literatura, Geografía o filosofía. 

 

3. ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES 

DE APRENDIZAJE 

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá 

de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre 

iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al 

respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no discriminatorio, e integrará en 

todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

●El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos 

de conocimiento. 

El profesorado de este departamento propone al respecto desde la materia de Iniciación 

Metodológica HMC Bachibac para el nivel de 1o de BACHILLERATO trabajar conjuntamente 

con otras materias afines como Filosofía, Lengua y Literatura o Educación en Valores a la hora 

de desarrollar a través de lecturas, debates, celebración de determinadas efemérides, 

visualización de fragmentos de películas, etc. 

● Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y 

teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

El profesorado de este departamento propone al respecto desde la materia de Iniciación 

Metodológica HMC Bachibac para el nivel de 1o de BACHILLERATO la detección del nivel 

competencial a través de la evaluación inicial y desde ahí adaptarnos a los diferentes ritmos de 

aprendizaje proponiendo tareas individuales que tendrán un seguimiento personalizado, 



realizando adaptaciones según la casuística del alumnado 

● Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su 

propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, 

fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y 

promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

El profesorado de este departamento propone al respecto desde la materia de Iniciación 

Metodológica HMC Bachibac para el nivel de 1o de BACHILLERATO conseguir el desarrollo 

individual de cada alumno fomentando su autonomía, su autoconfianza escuchando sus 

necesidades a través de la realización de actividades que permitan construir ese aprendizaje tanto 

de forma individual como colectiva 

● Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 

construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 

investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

El profesorado de este departamento propone al respecto desde la materia de Iniciación 

Metodológica HMC Bachibac para el nivel de 1o de BACHILLERATO favorecer el 

pensamiento crítico y la reflexión planteando al alumnado preguntas relacionadas con los saberes 

explicados en clase y con su entorno más cercano; analizando diferentes acontecimientos de la 

Historia Contemporánea desde un punto de vista racional y crítico. 

● Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 

expresión. 

El profesorado de este departamento propone al respecto desde la materia de Iniciación 

Metodológica HMC Bachibac para el nivel de 1o de BACHILLERATO la realización de 

debates, puestas en común sobre una efeméride y presentaciones grupales en clase en las que se 

intercambiarán opiniones entre el alumnado en diferentes soportes. 

● Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 

manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de 

interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de 

los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

El profesorado de este departamento propone al respecto desde la materia de Iniciación 

Metodológica HMC Bachibac para el nivel de 1o de BACHILLERATO actividades y trabajos de 

las situaciones de aprendizaje relacionadas con los contenidos basándonos en preguntas que nos 

permitan conocer sus centros de interés. 

● Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización 

por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan 

avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

El profesorado de este departamento propone al respecto desde la materia de Iniciación 

Metodológica HMC Bachibac para el nivel de 1o de BACHILLERATO la realización de 

actividades y trabajos con otros departamentos didácticos como el de Lengua y Literatura o el de 

Filosofía. 

● Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento 

se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

El profesorado de este departamento propone al respecto desde la materia de Iniciación 

Metodológica HMC Bachibac para el nivel de 1o de BACHILLERATO usar las TICS siempre 

que se pueda, para buscar información en la realización de proyectos. Para ello contamos en el 

centro con portátiles incorporados en carritos que se desplazarán al espacio-aula. 

 

4. MATERIALES Y RECURSOS 

-Cahier de français elaborado por el compañero del departamento Alfonso Ágreda donde se 

recoge el temario de la materia de Historia Contemporánea en francés así como textos y 



 

actividades relacionadas con los distintos saberes impartidos. 

- La pizarra digital. 

-Películas, canciones, documentales, programas de televisión, noticias de informativos, etc. 

- Los ordenadores portátiles del centro. 

- Páginas web y vídeos de Youtube. 

- Fotocopias de material adaptado. 

- Asistente/a de lengua francesa. 

 

5. EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 

 

CALIFICACIÓN CRITERIAL:¿Qué calificación criterial ha acordado el Departamento 

de Geografía e Historia? 

 

Se llevará a cabo la media aritmética de las calificaciones obtenidas para ese criterio. El 

resultado es el valor final de ese criterio. 

La calificación en cada momento de la evaluación, es la media entre cada uno de los diferentes 

criterios hasta el momento evaluados. 

La calificación final es la media del valor de todos los criterios.  

 

MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN: ¿Cuándo evaluamos? 

Siempre. La evaluación es formativa y continua. En todo momento el profesorado observa el 

proceso y lo reconduce. De igual modo es integradora, diferenciada y objetiva 

En cada una de las evidencias cabe la posibilidad de que el/los criterios de evaluación que se 

pretenden alcanzar a lo largo del curso, quede/n especificados. 

Así el alumnado conocerá el criterio de evaluación que se está trabajando y que se pretende 

conseguir. 

No obstante marcamos las convocatorias de evaluación definidas por el Centro como momentos 

clave 

Así también el profesorado podrá observar los criterios de evaluación que no se van superando y 

proponer momentos más específicos para su recuperación. 

Puede ser que un alumno supere la materia pero no así la mayor parte de los criterios, para ello 

podrá realizarse actividades de recuperación tras la finalización de cada evaluación que permitan 

recuperar los criterios no superados.  

El último momento tiene un carácter de recuperación final de todos los criterios de evaluación no 

superados durante el curso. 

 

El Departamento acuerda que cada profesor/a en el momento último de la evaluación de su 

alumnado (ordinaria) recoja - si el alumno/a no supera la materia y queda como pendiente para 

cursos posteriores - en un INFORME DE MATERIA PENDIENTE los criterios de evaluación 

no superados. 

Este documento será entregado a JEFATURA DE DEPARTAMENTO y custodiado hasta el 

siguiente curso escolar donde servirá de base para el inicio de RECUPERACIÓN DE 

PENDIENTES 

De igual modo tras la finalización de la evaluación ordinaria, se entregará al alumnado que no 

haya superado la materia un INFORME DE MATERIA NO SUPERADA en el que se 

especifican los criterios de evaluación no alcanzados para llevar a cabo la recuperación de los 

mismos de cara a la evaluación extraordinaria. 

 

TRAZABILIDAD ¿Cómo aprende y qué produce nuestro alumnado? 

De acuerdo con la ley actual y teniendo de referencia el principio DUA como aspectos comunes 



a todo el profesorado que imparte 1oBACH, sumamos la libertad metodológica de cada 

compañero/a, que proponen para este curso: 

v propuesta actividades, trabajos de investigación, proyectos y pruebas escritas relacionadas con 

cada uno de los criterios que podrá recogerse en un portfolio que los alumnos van completando y 

que muestran todas las evidencias que trabajamos. 

v actividades por parte del alumnado (comentario de texto dirigido, análisis de gráficos, 

realización y utilización de vocabulario de carácter histórico) 

v realización de trabajos grupales o individuales en diferentes soportes (PowerPoint, Genially,...) 

v exposición oral y razonada de los mismos al grupo-clase. 

 

INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN ¿Qué nos ayuda a establecer una nota? 

El profesorado que imparte la materia, en la libertad de su docencia propone entre otros los 

siguientes instrumentos de calificación: 

Diseño de rúbricas para cada criterio de evaluación. 

Prueba objetiva que enlazarán con los criterios a valorar 

 

NORMAS DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA JULIO ANGUITA 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS EVALUABLES 

1. Si un alumno/a falta por algún motivo y no acude a una prueba de evaluación, lo justificarán 

sus padres a través de iPASEN. Los criterios evaluados en dicha prueba podrán evaluarse en la 

siguiente prueba puesto que la evaluación es continua 

2. Copiar en una prueba de evaluación o favorecer que se copie, conduce a la invalidación de la 

prueba que tendrá la nota mínima calificable permitida. De igual modo este acto conllevará un 

parte de disciplina y la acumulación de la evaluación de esos criterios, en otro momento de la 

evaluación (ej. siguiente prueba de evaluación) 

3. No se podrá asistir a la prueba de evaluación con móvil u otro dispositivo tecnológico, tales 

como smartwatch, etc. Si portar móvil es imprescindible para el alumnado este deberá estar 

sobre la mesa visible para el profesorado y completamente apagado (no vale silenciado) El 

alumnado con cabello largo o que tape las orejas debe de llevarlo apartado o recogido. En ningún 

momento se admitirá auriculares u otros dispositivos en los pabellones auditivos 

 

4. ESPECIAL BACHILLERATO: se recuerda al alumnado según normativa contemplada en 

este Centro, que salvo motivos médicos debidamente justificados con asistencia al facultativo 

médico ese mismo día, motivos muy graves o urgentes con justificación escrita o motivos 

fehacientemente justificados; el alumnado que falte las horas previas a la prueba de evaluación, 

no tendrá derecho a realizar dicha prueba, pudiendo acumular la evaluación de esos criterios, en 

la prueba siguiente. 

 

6. TEMPORALIZACIÓN (UNIDADES DE PROGRAMACIÓN/ SITUACIONES DE 

APRENDIZAJE) 

 

EN CUANTO A LA TEMPORALIZACIÓN PRETENDEMOS TRATAR LOS SABERES A 

TRAVÉS DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN Y SITUACIONES DE 

APRENDIZAJE DE LA SIGUIENTE MANERA A LO LARGO DE LOS TRES 

TRIMESTRES: 

 

1o TR La Révolution Américaine et française. Le début du libéralisme. 

Révolution industrielle, et mouvement ouvrier. Libéralisme et Nationalisme: le printemps des 

peuples. 

 



 

2o TR Colonisation et impérialisme. Le chemin vers la guerre. Ière Guerre Mondiale. Le période 

de entre deux-Guerres, Totalitarismes 

 

3o TR II Guerre Mondiale, Guerra Froide, Decolonisation , UE et défis du monde actuel 

 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

El Departamento participará de las múltiples actividades complementarias y extraescolares 

propuestas para nuestro alumnado y que son aplicables a nuestra materia, tales como charlas, 

club de lectura, recreo filosóficos, coeducación etc., propuestas a nivel de centro. 

 

 

8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

8.1 MEDIDAS GENERALES 

● Aprendizajes por proyectos 

● Agrupamientos flexibles 

 

8.2 MEDIDAS ESPECÍFICAS 

 

9. DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 

lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 

espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal,social, 

educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 

forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera 

eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándose en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 

central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 

forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, 

la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 

mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 

mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 

empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 

según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 

objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de 



las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 

creativas y resolver problemas con autonomía. 

 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 

resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con 

la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

hipótesis contrastando las comparándolas mediante la observación, la experimentación y la 

investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 

precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los 

métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o 

utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a 

los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 

aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir 

y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 

física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno 

de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 

internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 

adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 

medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 

ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios 

en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 



 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando 

su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que 

puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas 

a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 

proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 

uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos 

y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y 

destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 

necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 

con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 

planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 

experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 

culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 

analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 

realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma 

activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 

construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. 

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interacción corporal y la experimentación 

con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una 

actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 

composición. 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 

con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, 

individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 

plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso 

como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y 

económicas que ofrecen. 



 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus 

relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y 

para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicar de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y 

crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 

contexto socio histórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar 

progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y 

rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización 

no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 

su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir 

una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y 

establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 

Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 

participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y 

procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales 

y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, 

rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y dependencia entre nuestras formas de vida y 

el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 

demostrando un compromiso ético y eco socialmente responsable con actividades y hábitos que 

conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 

climático. 

 

 



 

10. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Competencia específica 1 

1.1 Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando y 

comparando los distintos regímenes políticos y sus respectivos textos constitucionales, desde la 

Monarquía absoluta y la construcción del Estado liberal en España y Francia a la actualidad, 

utilizando adecuadamente términos y conceptos históricos valorando el grado y alcance de los 

derechos y libertades que reconocen la aplicación efectiva de los mismos. 

1.2 Identificar y valorar el papel de la Transición en España en el establecimiento de la 

democracia actual y de la Constitución de 1978 como fundamento y garantía de los derechos y 

libertades de los españoles, a través de la elaboración de juicios propios acerca de los principales 

debates que afectan al sistema constitucional, mediante el dominio de procesos de búsqueda y 

tratamiento de la información. 

1.3 Identificar y valorar el establecimiento del régimen republicano democrático en Francia y su 

evolución reciente como garantía de los derechos y libertades del pueblo francés a través de la 

elaboración de juicios propios acerca de los principales debates que afectan al sistema 

constitucional y a las formas de poder a través de procesos de búsqueda y tratamiento de la 

información. 

 

Competencia específica 2 

2.1 Contrastar la información y desarrollar procesos de crítica de fuentes analizando el origen y 

la evolución de las identidades nacionales y regionales que se han formado a lo largo de la 

historia de España, reconociendo su pluralidad identitaria y respetando los distintos sentimientos 

de pertenencia. 

2.2 Identificar y analizar críticamente las distintas formas de entender la nación, el concepto de 

ciudadanía y la articulación territorial del Estado que han tenido lugar en la Francia 

contemporánea, señalando sus diferencias y evolución, así como la influencia que han tenido 

sobre España, a través del análisis de documentos, principalmente de fuentes primarias. 

2.3 Identificar los distintos procesos políticos, culturales y administrativos que han tenido lugar 

en la formación del Estado y en la construcción de la nación en España y Francia, analizando 

críticamente los logros y resultados de las acciones llevadas a cabo y las reacciones generadas, 

conociendo y respetando tanto las identidades múltiples como los símbolos y normas comunes 

que conforman el marco actual de convivencia. 

 

Competencia específica 3 

3.1 Analizar tanto la evolución económica de España y Francia, sus ritmos y ciclos de 

crecimiento, como la relación económica hispano francesa contemporánea, valiéndose del 

manejo de datos, representaciones gráficas y recursos digitales, interpretando sus particulares 

procesos de modernización en el contexto de los países del entorno y los debates historiográficos 

sobre el desarrollo industrial en ambos países, considerando el emprendimiento, la innovación y 

el aprendizaje permanente como formas de afrontar los retos de un entorno económico y 

profesional en constante cambio. 

3.2 Entender los distintos significados de la idea del progreso en sus contextos históricos, 

aplicando el estudio multicausal de los modelos de desarrollo económico referidos a la España y 

a la Francia contemporáneas y analizando críticamente la idea de modernización, valorando sus 

efectos en relación a la desigualdad social, los desequilibrios territoriales, la degradación 

ambiental y las relaciones de dependencia, así como reflejando actitudes en favor de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y los comportamientos sociales. 

 

Competencia específica 4 

4.1 Describir las grandes transformaciones sociales y los diferentes modos de organización y 



participación política que se han producido en España y en Francia, principalmente en la época 

contemporánea, analizando el surgimiento y evolución del concepto de ciudadanía y de las 

nuevas formas de sociabilidad, utilizando adecuadamente términos históricos y conceptos 

historiográficos, e identificando las desigualdades y la concentración del poder en determinados 

grupos sociales.  

4.2 Analizar de manera multidisciplinar la diversidad y la desigualdad social existente en la 

historia contemporánea de España y de Francia, la evolución de la población y los cambios en las 

condiciones y modos de vida, interpretando las causas y motivos de la conflictividad social y su 

articulación en distintos movimientos sociales, considerando la acción motivada de los sujetos y 

las medidas de distinto tipo adoptadas por el estado. 

4.3 Deducir la evolución del estado social a través del estudio crítico de noticias y datos 

estadísticos, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por el 

Estado español y el Estado francés hasta el presente, la evolución de los niveles de vida y de 

bienestar en ambos países, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva solidaria 

en favor de los colectivos más vulnerables. 

 

Competencia específica 5 

5.1 Explicar el papel que han representado las creencias religiosas y las instituciones 

eclesiásticas en la configuración territorial y política de España y de Francia, considerando 

críticamente aquellos momentos en los que ha primado la uniformidad y la intolerancia contra 

las minorías étnicas, religiosas o culturales, así como el anticlericalismo y los procesos de 

laicización. 

5.2 Construir opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la 

función que han desempeñado las ideologías en la articulación social y política de la España y la 

Francia contemporáneas, comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a través de l 

lectura de textos historiográficos e identificando las principales culturas políticas que han ido 

sucediéndose, sus formas de organización y los diferentes proyectos políticos que representaban, 

expresando actitudes respetuosas ante ideas diferentes a las propias. 

5.3 Analizar a través del método histórico las grandes reformas estructurales acometidas en 

ambos países en la construcción de la democracia, identificando los logros y las reacciones 

antidemocráticas que derivaron en el golpe de Estado de 1936 en España y el colaboracionismo 

de la Francia de Vichy, aproximándose a la historiografía sobre los sistemas totalitarios y 

autoritarios y los movimientos sociales de lucha por la libertad. 

 

Competencia específica 6 

6.1 Señalar los retos globales y los principales compromisos de los Estados español y francés en 

la esfera internacional, así como los que se derivan de su integración en la Unión Europea, a 

través de procesos de búsqueda, selección y tratamiento de la información, así como del 

reconocimiento de los valores de la cooperación, la seguridad nacional e internacional, la 

sostenibilidad, la solidaridad, el europeísmo y el ejercicio de una ciudadanía ética digital. 6.2 

Reconocer el valor geoestratégico de España y de Francia, identificando el rico legado histórico 

y cultural de ambos países, su conexión con procesos históricos relevantes, caracterizando las 

especificidades y singularidades de su evolución histórica con respecto al resto de Europa, la 

construcción de estereotipos y la influencia de las relaciones internacionales. 

 

Competencia específica 7 

7.1 Introducir la perspectiva de género en la observación y análisis de la realidad histórica y 

actual de España y de Francia, identificando los mecanismos de dominación que han generado y 

mantenido la desigualdad entre hombres y mujeres, así como los roles asignados y los espacios 

de actividad ocupados tradicionalmente por la mujer. 



 

7.2 Constatar el papel relegado de la mujer en la historia de España y de Francia analizando 

fuentes literarias y artísticas, incluidas las fuentes orales, valorando las acciones en favor de la 

emancipación de la mujer y del movimiento feminista y recuperando figuras silenciadas y 

omitidas, individuales y colectivas, como protagonistas de la historia. 

 

Competencia específica 8 

8.1 Realizar trabajos de indagación e investigación, iniciándose en la metodología histórica y la 

historiografía, mediante la generación de productos relacionados con la memoria colectiva de 

España y de Francia sobre acontecimientos, personajes o elementos patrimoniales de interés 

social o cultural, tanto del entorno local como de otros ámbitos del territorio francés, 

considerando el patrimonio histórico como un bien común que se debe proteger. 

 

11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1.1 Identificar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas democráticos como el 

resultado no lineal en el tiempo de los movimientos y acciones que han contribuido al 

afianzamiento y articulación del principio de libertad, a través del análisis de los principales 

procesos históricos que se han desarrollado, la comprensión de los textos políticos y 

constitucionales fundamentales y el uso adecuado de términos y conceptos históricos. 

1.2. Comprender los conceptos de revolución y cambio en el mundo contemporáneo y los 

elementos y factores que los causan y condicionan, a través del estudio de casos significativos de 

las revoluciones burguesas y socialistas que han ocurrido a lo largo de la historia contemporánea, 

así como de los movimientos de acción y reacción que han generado. 

 

1.3. Entender el significado histórico de las transiciones políticas y de los procesos de 

democratización de la Edad Contemporánea como fundamento y garantía para la convivencia y 

el ejercicio de los derechos fundamentales, valorando las implicaciones que suponen el ejercicio 

de la ciudadanía activa y el respeto al ordenamiento constitucional, y generando juicios propios 

tanto con respecto al cumplimiento de aspiraciones y expectativas así como a las amenazas y 

riesgos de la vida en democracia. 

2.1. Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción alcanzado por los conflictos 

ocurridos en el mundo contemporáneo, así como de las causas de las conflagraciones bélicas y 

de las múltiples transformaciones que se producen en los contendientes, a través del empleo de 

fuentes históricas fiables y del uso de datos contrastados, valorando el impacto social y 

emocional que supone el uso de la violencia y el papel de las instituciones internacionales que 

velan por la paz y la mediación. 

2.2. Analizar los principales conflictos civiles que se han producido en la Edad Contemporánea, 

a través del empleo de textos historiográficos y la elaboración de juicios argumentados, 

comprendiendo la importancia de la memoria histórica y del reconocimiento de las víctimas, del 

principio de Justicia Universal y del derecho a la verdad, la reparación y la garantía de no 

repetición. 

2.3. Identificar los mecanismos psicológicos, sociales y culturales, así como las implicaciones 

ideológicas y emocionales que puedan conducir al uso o justificación de la violencia, 

relacionando los múltiples factores que han provocado los conflictos y analizando las 

transformaciones que sufren las sociedades en conflicto. 

3.1. Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la historia 

contemporánea y sus derivaciones sociales y políticas, a través del análisis multicausal de los 

principales sistemas políticos y sociales de los siglos XIX y XX, identificando las desigualdades 

y la concentración del poder en determinados grupos sociales. 

3.2. Analizar las condiciones de vida, el mundo del trabajo, las relaciones laborales y su 



conflictividad a través del estudio multidisciplinar de los movimientos sociales, particularmente 

los relacionados con el obrerismo, valorando el papel que representan la acción colectiva y del 

sujeto en la historia para el reconocimiento de los derechos sociales y el bienestar colectivo. 

3.3. Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado 

social, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por los 

diferentes estados contemporáneos, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva 

solidaria en favor de los colectivos más vulnerables. 

3.4. Valorar la diversidad social como fuente de enriquecimiento sociocultural a partir del 

estudio de los constantes movimientos migratorios de la historia contemporánea y actual. 

4.1. Analizar críticamente cómo se han ido construyendo en el tiempo las identidades colectivas, 

empleando los conceptos y métodos del pensamiento histórico, respetando la pluralidad y los 

sentimientos identitarios y valorando el legado histórico y cultural de las mismas. 

4.2. Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política 

y cultural del mundo contemporáneo, identificando las múltiples valencias de las mismas, 

mediante el análisis crítico de textos históricos e historiográficos y de fuentes de información 

actual, elaborando argumentos propios que contribuyan a un diálogo constructivo al respecto. 

4.3. Reflexionar con actitud crítica ante la intolerancia que puedan provocar los sentimientos 

identitarios, analizando su contribución a procesos tanto de dominio como deliberación. 

5.1. Analizar críticamente el fenómeno histórico de la globalización y su repercusión en el 

ámbito local y planetario, valiéndose del manejo de distintas fuentes de información y de una 

adecuada selección, validación, contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la 

desinformación y considerando el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente 

como formas de afrontar los retos de un entorno económico, social y cultural en constante 

cambio. 

5.2. Identificar los principales retos del siglo XXI y el origen histórico de los mismos, a través 

del análisis de la interconexión entre diversos procesos políticos, económicos, sociales y 

culturales en un contexto global, argumentando la necesidad de adoptar comportamientos 

ecosocialmente responsables y orientados a la sostenibilidad del planeta, la defensa de las 

instituciones democráticas, la mejora del bienestar colectivo y la solidaridad entre las 

generaciones presentes y futuras. 

5.3. Generar y exponer juicios personales sobre los cambios que la globalización ha producido 

en el contexto de las relaciones internacionales con respecto a la seguridad y a la paz mundial, 

analizando las diferentes estrategias de amenazas y disuasión en el nuevo contexto internacional 

multipolar. 

6.1. Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus múltiples consecuencias 

sociales, territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos numéricos, la interpretación 

de gráficos y la comprensión multifactorial de los ritmos y ciclos de crecimiento, argumentando 

la necesidad de adoptar comportamientos ecosociales que garanticen la sostenibilidad del 

planeta. 

6.2. Comparar los distintos sistemas económicos que se han desarrollado en el mundo 

contemporáneo, a través del análisis multidisciplinar de los mismos y de las doctrinas y teorías 

de las que derivan, identificando las relaciones de subordinación y de dependencia y los 

conflictos que generan, tanto en el ámbito nacional como internacional, y justificando la 

necesidad del acceso universal a los recursos básicos. 

6.3. Tomar conciencia de la importancia de adoptar comportamientos responsables que 

favorezcan un modelo de desarrollo en el que resulten compatibles las expectativas de 

crecimiento y de bienestar, tanto individual como colectivo, con la justicia social a nivel 

internacional y la sostenibilidad del planeta, a partir del análisis de las experiencias históricas 

derivadas de la aplicación de diferentes políticas inspiradas en las principales doctrinas 

económicas. 



 

7.1. Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función 

que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de la realidad, desde 

los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la actualidad, comprendiendo y contextualizando 

dichos fenómenos a través del trabajo sobre textos históricos e historiográficos y de fuentes 

literarias, del cine y otros documentos audiovisuales. 

7.2. Abordar críticamente los principales temas clave de la historia y de la actualidad, a través de 

la aproximación a las principales corrientes historiográficas y a los usos que se hacen de la 

historia, valorando críticamente los principales proyectos sociales, políticos y culturales que han 

tenido lugar en la historia contemporánea desde la perspectiva ética contenida en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. 

7.3. Valorar la capacidad de movilización de las ideas y el poder de los imaginarios colectivos, 

analizando las distintas experiencias históricas inspiradas en diferentes ideologías desde la 

Ilustración hasta nuestros días. 

8.1. Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a procesos de más larga 

duración, como los comportamientos demográficos, ciclos vitales y modos de vida en la sociedad 

contemporánea, a través del acercamiento al pensamiento histórico y la realización de proyectos 

de investigación, identificando los mecanismos de control, dominio y sumisión, los roles de 

género y edad asignados, así como los escenarios de lucha por la dignidad y contra la 

discriminación de diversos colectivos. 

8.2. Contrastar el papel relegado de la mujer en la historia contemporánea, identificando y 

valorando la importancia de las figuras individuales y colectivas como protagonistas anónimas 

de la historia contemporánea, así como el papel de los movimientos feministas en el 

reconocimiento de sus derechos y en el logro de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así 

como la corresponsabilidad en el cuidado de las personas. 

8.3. Entender y poner en valor los comportamientos sociales, las relaciones de género e 

intergeneracionales y aquellas percepciones, emociones y esquemas culturales de las sociedades 

contemporáneas en las que se encierra una diversidad social a partir de estudios sobre la 

población, los modos de vida y la actividad cotidiana. 

 

12. SABERES BÁSICOS 

 

A. SOCIEDADES EN EL TIEMPO. 

– El trabajo del historiador y de la historiadora, la historiografía y la metodología histórica. 

Conciencia histórica y conexión entre el pasado y el presente. La argumentación histórica. 

Causalidad, relevancia histórica, cambio y continuidad. Usos públicos de la historia: las 

interpretaciones historiográficas sobre determinados procesos y acontecimientos relevantes de la 

historia de España y de Francia. Visiones historiográficas cruzadas: el hispanismo francés. 

Tópicos y estereotipos de las historias de España y de Francia. Análisis de los conocimientos 

históricos presentes en los debates de la sociedad actual. El estudio de casos. 

– La creación de los estados nacionales. El proceso de construcción nacional en España y en 

Francia y los procesos de centralización administrativa. Influencias del modelo francés. 

– Colonialismo e imperialismo. Expansión colonial en Francia y declive en España. La presencia 

española y francesa en África y la herencia colonial. La oposición a la ocupación colonial y las 

relaciones con Marruecos. Francofonía e hispanismo. 

– Religión, Iglesia y Estado. El papel del catolicismo en la configuración cultural y política de 

España y de Francia y en los movimientos políticos y sociales: Similitudes y diferencias. La 

situación de las minorías religiosas. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado liberal. Laicismo, 

librepensamiento y secularización. El anticlericalismo. 

– La construcción del Estado liberal. Estudio comparado de los regímenes liberales y del 

constitucionalismo en España y en Francia: de los inicios del régimen liberal a los orígenes de la 



democracia. Implantación de diferentes regímenes políticos en los dos países: monarquía, 

república, imperio. Términos y conceptos de la historia para el estudio 

de los sistemas políticos. 

– España: Desde los inicios del régimen liberal y la Constitución de 1812 hasta la Constitución 

democrática de 1931. 

– Francia: La herencia de la Revolución y el Imperio. La formación del régimen liberal y los 

avances hacia la democracia. República parlamentaria y régimen plebiscitario. La Comuna de 

París y su influencia en España. 

– El papel de las ideologías políticas en el mundo contemporáneo. Ideologías y culturas políticas 

en España y en Francia en la Edad Contemporánea. Estudio de textos y contextos de las 

facciones, partidos y movimientos políticos, desde el legitimismo-carlismo y las distintas fuerzas 

monárquicas al bonapartismo, el republicanismo y el obrerismo revolucionario. Exilios y 

exiliados políticos en España y en Francia: Del exilio liberal al exilio republicano. 

– La transición a una economía capitalista. Los casos de España y de Francia: estudio 

comparado. Los debates historiográficos acerca de los modelos de industrialización y su 

desarrollo en España y en Francia: ritmos y ciclos de crecimiento. Las relaciones económicas 

hispano francesas en los siglos XIX y XX. El II Imperio francés y el París de Haussmann. 

– Cambios sociales y nuevas formas de sociabilidad: interpretaciones sobre la transformación de 

la sociedad estamental y el desarrollo del nuevo concepto de ciudadanía. La influencia francesa 

en España sobre el modelo de ciudadanía y cambio social. 

– Trabajo y condiciones de vida en España y en Francia. La evolución de la sociedad. Población, 

familias y ciclos de vida. Modelos sobre servidumbre señorial, proletarización industrial, el 

nacimiento de las clases medias y el estado del bienestar en España y Francia. El fenómeno 

migratorio en España y en Francia. 

– Mundo rural y mundo urbano. Relaciones de interdependencia y de reciprocidad entre el 

campo y la ciudad desde una perspectiva histórica. De la sociedad agraria al éxodo rural y al 

despoblamiento rural en España y en Francia. Contradicciones y conflictos entre la Francia de las 

ciudades y la Francia rural. La Política Agraria Común (PAC). 

–La lucha por la igualdad y la justicia social. Origen, evolución e influencias de los movimientos 

sociales y asociacionismo obrero en España y en Francia. La acción del sujeto en la historia. La 

acción del estado y las políticas sociales. 

– La I Guerra Mundial: Las grandes fases, consecuencias sociales, políticas y económicas del 

conflicto en Francia y en España.  

– Período de entreguerras. De la crisis de la Restauración a la II República y la transformación 

democrática de España. Grandes reformas sociales, políticas y culturales. Reacciones 

antidemocráticas contra las reformas y el sistema parlamentario en ambos países. El Frente 

Popular en Francia y la crisis de la III República. 

– España y Francia ante los regímenes totalitarios. El golpe de estado de 1936 en España y la 

Guerra Civil. Aproximación a la historiografía sobre el conflicto. La posición de Francia en la 

Guerra Civil y el exilio español. Francia y España en la II Guerra Mundial. El régimen de Vichy. 

La Resistencia francesa y el papel de los exiliados españoles. La liberación de Francia y el 

nacimiento de la IV República. 

– España y Francia tras la II Guerra Mundial. Fundamentos ideológicos del régimen franquista, 

relaciones internacionales y etapas políticas y económicas. La represión, la resistencia, el exilio y 

los movimientos de protesta contra la dictadura por la recuperación de los valores, derechos y 

libertades democráticas. La Francia de la reconstrucción. La Guerra Fría y los procesos de 

descolonización. Francia y la cuestión de Indochina y la Guerra de Argelia. España y la cuestión 

del Sáhara Occidental. 

– Mecanismos de dominación, roles de género, espacios de actividad y escenarios de 

sociabilidad de las mujeres en España y en Francia en los siglos XIX y XX. Protagonistas 



 

femeninas individuales y colectivas. La lucha por la emancipación de la mujer y los movimientos 

feministas y sufragistas en España y en Francia. Fuentes literarias y artísticas, incluidas las 

fuentes orales. 

 

B. RETOS DEL MUNDO ACTUAL. 

– Memoria democrática: Reconocimiento de las acciones y movimientos en favor de la libertad 

en la historia contemporánea de España y de Francia, conciencia de los hechos traumáticos y 

dolorosos del pasado y del deber de no repetirlos. Reconocimiento, reparación y dignificación de 

las víctimas de la violencia y del terrorismo. El colaboracionismo en Francia y las víctimas del 

Holocausto. Las políticas de memoria en España y en Francia. Emergencia de la memoria 

histórica del genocidio judío tras la II Guerra Mundial y el difícil camino hacia una memoria 

objetiva con respecto a la Guerra de Argelia. Los lugares de memoria en España y en Francia. 

 – La cuestión nacional: Conciencia histórica y crítica de fuentes para abordar el origen y la 

evolución de los nacionalismos y regionalismos en la España contemporánea. El nacionalismo 

francés y la cuestión de los regionalismos. Las cinco repúblicas francesas y sus principales 

valores (libertad, igualdad, solidaridad, unidad, soberanía nacional y ciudadanía). 

– Crecimiento económico y sostenibilidad: Manejo de datos, aplicaciones y gráficos para el 

análisis de la evolución de la economía española desde el Desarrollismo a la actualidad. Francia, 

de los "Treinta Gloriosos" a la crisis de los años 1970. Políticas económicas, transformaciones 

sociales y desarrollo del estado del bienestar. Las políticas económicas de los años de crisis y la 

respuesta social. Desequilibrios sociales, territoriales y ambientales en España y en Francia. 

– La Transición y la Constitución de 1978: Identificación de los retos, logros dificultades, y 

resistencias del fin de la dictadura y el establecimiento de la democracia. La normalización 

democrática y la amenaza del terrorismo. La V República, la Constitución de 1958 y la reforma 

de 1962. El Mayo del 68 francés y su repercusión en España. Alternativas de poder en la V 

República. Las cohabitaciones y la crisis de los partidos tradicionales. 

– El papel de Francia en la construcción europea. España en Europa: derivaciones económicas, 

sociales y políticas del proceso de integración en la Unión Europea. La Unión Europea en la 

actualidad, desafíos y expectativas de futuro. 

 

C. COMPROMISO CÍVICO. 

HMCO.1.C.1. Conciencia y memoria democrática: conocimiento de los principios y normas 

constitucionales, ejercicio de los valores cívicos y participación ciudadana. Conocimiento y 

respeto a los principios y normas de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. La 

memoria democrática en el marco del derecho internacional humanitario: verdad, justicia, 

reparación y garantía de no repetición. 

HMCO.1.C.2. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de la diversidad 

identitaria, tolerancia y respeto ante las manifestaciones ideológicas y culturales y 

reconocimiento y defensa de la riqueza patrimonial. 

HMCO.1.C.3. Igualdad de género: situación de la mujer en el mundo y actitudes frente a la 

discriminación y en favor de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

HMCO.1.C.4. Comportamiento ecosocial: movimientos en defensa del medio ambiente y ante la 

emergencia climática. Compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

HMCO.1.C.5. Valoración y respeto a la diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e 

intolerancia en la historia del mundo contemporáneo. Defensa de los derechos de las minorías. 

HMCO.1.C.6. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y 

ejercicio de la ciudadanía global a través de las tecnologías digitales. Prevención y defensa ante 

la desinformación y la manipulación. 

HMCO.1.C.7. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan al mundo y conductas 

tendentes al compromiso social, el asociacionismo y el voluntariado. 



HMCO.1.C.8. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y 

cultural de la memoria colectiva. Archivos, museos y centros de divulgación e interpretación 

histórica. 

HMCO.1.C.9. Información actualizada y crítica sobre las causas y evolución de los nuevos 

conflictos geopolíticos bélicos. Los estudios y la formación para la paz y la resolución de 

conflictos. 

 
 

6. VINCULACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CON LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 

 

LEYENDA COMPETENCIAS CLAVE 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA COMPETENCIA CLAVE 

 

HESP.2.1. 

 

CCL2,STEM2,CPSAA1.1,CC1,CC2,CC

3, CE1. 

 

HESP.2.2. 

CCL1,CCL5,CPSAA1.1,CPSAA3.1, 

CPSAA4, CC1, CC2, CC3. 

 

HESP.2.3. 

CCL3,STEM1,STEM4,CD5,CPSAA1.2, 

CPSAA3.1, CC2, CC3. 

 

HESP.2.4 

CCL3,CCL5,CPSAA1.2,CPSAA3.1,CC

2, CC3, CCEC1, CCEC2. 

 

HESP.2.5. 

CCL3,STEM5,CD1,CPSAA2,CPSAA4

, CC3, CC4, CE1. 

 

HESP.2.6. 

STEM4,STEM5,CPSAA2,CPSAA5,CC

3, CC4, CE1, CE2. 

 

HESP.2.7. 

CCL3,CCL5,CD3,CPSAA1.2,CPSAA3.1, 

CPSAA4, CC2, CC3. 

 

HESP.2.8. 

CCL5,STEM3,CD2,CPSAA

1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, 

CC2, CC3. 


